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a) Remitir a la Comisión Interministerial de Retribuciones y. a su
Comisión Ejecutiva las propuestas que deban someterse a la conSIdera
ción de las mismas, de acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4
del artículo 1.0 del Real Decreto 469/1987. de 3 de abril. '

b) Elaborar los criterios generales p.'tra la aplicación del comple
metito de productividad.

e) Cualquier otra que expresamente le delegue el titular del
Ministerio.

'Tercero.-Bajo la inmediata dependencia de la Comisión Ministerial
de Retribuciones'se crea una Comisión Ejecutiva, cuya compoSIción es
la siguiente:

Presidente: El Director general de Servicios,
Vocales: Un representante con categoria de Subdirector gen::rnl de

cada una de las tres áreas del Departamento (Economia, Hacienda y
Subsecretaria), designado por el titular de la misma, el Interventor
Deleg.wo correspondiente al área a la que afecte el asunto a tratar y el
Jefe de Ja Oficina Presupuestaria.

Secretario: El Subdirector general de Recursos Humanos.

A la~ reunio,nes de, la Comisión Ejecutiva podrá asistir, previa
convocatoria. un representante. con voz, dcsignado por el Centro
directivo u Organismo autónomo al Que corresponda la materia que se
sómete a su consideración.

CUarto.-La Secretaría de la Comisión Ministerial y de la Ejecutiva
radicará en la Subdirección General de Recursos Humanos de la
Dirección General dcScrVicios,

Quinto.-La Comisión Ministerial de Retribuciones podrá delegar el
ejercicio de sus funciones, con carácter ordinario, en la Comisión

_Ejecutiva. ."
Sellto.-1. Los VocaJes de la Comisión Ministerial de Retribuciones

podrán ser sustituidos en caso de imposibilidad de asistencia, de acuerdo
cc.m~ la~ normas r~lam~ntariascorrespondientes,-y los de I~ Comi~ión
EJl'CUtlva por funCIOnariOS que desempeñen puestos de trabaja con nivel
de Subdirc-etor general o asimilados. '

2.-L1 sustitución d~ . los Interventores-Delegados corresponderá a
los Intcrventores adjuntos, y la del Secretario a. un Subdirector general
de la Dirección General de Servicios, designado' por su titular.

Séptimo.-En lo no previsto en esta Orden serán de aplicación las
. normas de la ley de Procedimiento Administrativo sobre actuaciones de

los órganos colegiados.
Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente aNie su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

. Madrid. 30 de enero de 1992.
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Vigencía y pr6rroga

El presente Acuerdo permanecerá eti vigor por. un periodo inicial de
diez años y. por tácita reconducción, por períodos consecutivos de dos
años. . - -

Etttrada 'en ~'igor

Las Partes se notificarán el cumplimiento de las respecÚvas formali
dades constitucionales requeridas en su territorio para la entrada en
vigor de este Acuerdo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día en que
se produzca la segunda de tales norificaciones. -

ARTiCULO 14

rJenuncia

l. Cada Parte podrá' denunciar el presente Acuerdo mediante
notificación por escrito, seis meses. antes de. la fecha de su expiración.
>~. 2.. En caso de denuncia. las diS:Posiciones previstas en este Acuerdo

seguirán aplicándose durante un periodo de diez años a las inversiones
efectuadas antes de la fecha de n9tificación por escrito de la denuncia.

Hecho en dos Originales en lengua espar'Íola y checa, qué hacen
igualmente fe. en Madrid a 12 de,dicie~bre de 1.990. ' .

. .
Por i8 Repü'blica Federativa

Ch.eca y Eslova
Jiri Díenslbier

. Viceprimer Ministro del Gobíerno
r:Miristro de Asuntos Exteriores

El presente AcuerooentTÓ en vigOr el 28 de noviembre de 1991 ,'fecha 
dc la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes comunicán
dose recíprocamente el cumplimiento de las respectivas formalidades
constitucionales, según se señala en su artículo 12.

Lo que se hace público para conocimiento gene.ral. .. . '
Madrid, 29 dc enero de 1992.-El secretario general técnico, Aurelio

Percz Giralda.

':,.

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda y de Economía e IJmo~.
Sres. Subsecretario, Secretario! generales del Departamento y Presl
denfes y Directores de sus Organismos autónomos.

El Real Decreto 469/1987, de:3 de abril (<<Boletín Oficialdd Estado»
dcl 9), crro la Comisión Intennimsterial de Retribuciones como órgano
colegiado encargado de coordinar las actuaciones en materia- de relado
11('S de puestos de trabajo y retribuciones del personal de la Administra
cíón del Estado, atribuidas conjuntamenle a los Ministerios para las
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda.

El articulo- 1.° del citado Real IRcreto creó también cn cada
Departamento una Comi~ión Minist~ria!de Retribuciones. cuya compo~
sicióll ha de ser determinada por el titulnr del Ministerio.

Por ello, de conformidad con 10 previsto en el mencionado artícu
Jo 2.°, he -dispuesto:

Prílllcro.-La Comisión de Retribuciones del Ministerio de Economía
y Hacienda tendrá la siguiente composicíón:

Pn:sidente: El Subsecretario del Dt~partamt'nto.

Vicepresidente; El Director gt'oernl de Servicios.
Vocales: Los Directores generales del Departamento. los Directores

de los Organismos autónomos adscritos al mijmo. los Illterventores
Delegados de las áreas de Hacicnda y dc Economía y el Jefe de la Oficina
Pn:sllpucstaria, ~

Secretario: El Subdirector general del Rccursos Humanos.

Segundo,-Correspondc a la Comisión Ministerial de RetribudollCS,
tanto en lo que afecta al Ministerio como a los Organismos autónomos
;~(b.::ritos JI mi..m0, el ejercicio de !;Jssiguier.les funeil1ncs:

. El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres
tres, aprobado por Real Decreto 1111/1990, Qe 18 de septiembre, regt,!b
en su ¡Hulo V, dedicado a las actividades auxiliares y complementanas
del transporte por carretera, la de arrendamiento de vehículos con
conductor, al que dedica la sección 2.[\ del capítulo IV.

Se hal-e preciso desarrollar las previsiones contenidas en los artículos
180,181 Y 182.dcl citado Reglamento, estableciendo el régimen jurídico
dc las autorizacion'cs habilitantes para el ejerCIcio de la actividad de
arrendamiento con conductor; preCisando las características y requisitos
rcferenK's a las personas solicitantes. vehiculos afectos a la actividad
oorncro de conductores, fianzas, transmisión yvisadü de las autorizacio
nes, y sustitución de los vehículos, en concordancia con lo dispuesto en
¡O~ artfcuk'!~ 42, 45, 46 Y 51 del Reglamento.

2754 ,ORDEN de 30 de ent'ro de 1992 POI:' la que se determina la
composición .v funciones dI! la Comisión Ministerial de
Retrlbuciones del-Departamento.

2755

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 1 de febrero de 1992 por Id quc se desarrolla la
sección 2:1 del cápiwlo /V del titulo v' del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. sobre
arrel1damiellto de l'eltt"culos con condl/clor.
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En su virtud; de acuerdo con la autorización contenida en la
disposición adicional undécima del Reglamento de la Ley de Ordcna~
ción de los Transportes Terrestres, dispongo:

Artículol.o Obligatol'it!dad de la autori:ación.-Para la realización
de la actividad de arrendamiento de vehiculos con conductor será
P17cisa J;;¡ obtención, para cada vehículo que se pretenda dedicar a la
misma, de una autorización que habilite para su prestación, de acuerdo
con el anículo 180 del Reglamento de .la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/l990, de 28 de
septiembre (en adelante RüTT). .

Art. 2.° Domicilio de las allfori:aciol1cs.-Las autorizaciones de
arrendamiento de_ vehículos con conductor deberán estar domiciliadas
en el lugar en que lo estén losvehiculos a los que aquellas se hallen
ref..:riJus.

Art. 3.0 Orgalla campe/ente sobre las au/orizaciol1es.-El otorga
micnto de las autorizaciones de arrendaimento de- vehiculos con
conductor se realizara por el órgano estatal o autonómico que dircrta
mente o por ddegación, luviera atribuida la competencia' _para la
expedición de las autorizaciones de transporte discrecional interurbano
en cllugar en que aquéllas hayan de' éstar domiciliadas, previo informe
f..worable del correspondiente Ayuntamiento;

Art.4.0 AmbilO de las autorizadones.-us autorizaciones de arrcn
dam.ie.nto de vehículos,con conductor habilitarán para la realización de
~rvICIOS tanto urbanos como interurbanos en todo el territorio nacional,
Siempre que el vehículo haya sido previamente contratado de conformi-
dad con lo dispuesto en la presente Orden. .

Att. S.o Requisitos llata el olorgamiento de las autor¡zacioni?S.-:--Para
el otorgamiento de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos
con tonductor será necesario acreditar ante el órgáno competente el
cumplimiento de los siguientes requisitos: .-.

a) . Ser- persona fisica, no' pudiendo otorgarse_ autorizadones de
forma conjunta amas de una persona.ni a comunidades de bienes. o
bicn persona jurídica. dcbiendo revestir en ese caso la formade Sociédad
mercantil, SOciedad anónima laboral o Cooperativa de trabajo asociado.

b) Tener la nacionalidad española, o bien la de un Estado de la ,
C?~unidad EcC?nómica Europea o de otro pais extranjero con el que, en
vlrtu~ de lo dlspuestocp: los Tratados o Convenios internacionales
suscntos por Espana, no sea exigible el citado requisito.

.c) ,qum!?lir las obligaciones de carácter fiscal establecidas por Ja
IcglslaclOn vigente.·· .

d) Cumplir las obligaciones láborales y sociales exigidas en la
correspondiente legislación.

el > Disponer de un local en el municipio donde se encuentren
domiCiliados los vehículos. distinto al domicilio privado de su titular
abierto al público previo cumplimiento de los requisitos legales sobre
apertura de locales, Dicho local dcbc¡:á estar dedicado en exclusiva a la
actividad de. arrendamiento de vehículos con conductor y no podrá ser
compartido por varias Empresas. .

t) Acreditar la existencia del número de conductores previsto en el
artículo 6.° que reúnan Jas condiciones que en el mismo se establecen.

g) Disponer del número de vehículos establecido en el artícu
lo ,7.°, dedicado~ ~ la activi~ad de arrendamiento con conductor, que
reunan las condiCiones relaCIOnadas en el artículo 8.°

h) . ~uscríb¡r un seguro que cubra de forma ilimitada la responsabili
d~d Civil frente a terceros por los daños que se deriven del uso y
Circulación de! vehículo al que se haya de referir la autorización.

.Art. 6.° Conductore.s de los l'ehfculos.-Las Empresas dedicadas a la
actiVidad de arrendamiento de vehículos con conductor habrán de
disponer, en todo momento, de un mínimo de dos conductores por cada
tres autorizaciones que se posean. Será preciso un conductor adicional
cuando la ~ivísión entre tres del número de autorizaciones, arroje un
resto supenor a uno.

Dichos conductores habrán de encontrarse en posesión del permiso
de conducción de la clase B-2 o superior y deberán estar inscritos como
tales y en régimen de alta en la Seguridad Social.

No obstante, po4rán computarse como conductores, el titular de .Ia
autor~zación y sus familiares en primer grado; en el caso de que la
autonzación sea de la titularidad de una persona jurídica, se podrá
computar como conductor la persona que ostente la propiedad de al
menos el 20 por 100 de su capital social. siempre que en uno y otro caso
dispongan del citado permiso de conducción y se justifique que tales
personas son conductores de los vehículos,

Art,7.0 Número m{nimo de l'ehiculos.-Las Empresas dedicadas a la
actividad de arrendamiento con Conductor habrán de disponer en todo
momento, bien en propiedad o en arrendamiento financiero tipo
«icasing», de al menos cinco vehículo dedicados a la actividad que
reunan las condiciones previstas en el articulo siguiente. Dicho número
mínimo se elevará a siete cuando la Empresa arrendadora se encuentre
domi~iliadaén un mu~icipio con un censo ofic~al de población igualo
supenor a 500.000 habitantes- de derecho, y a dIez cuando dicho censo
sea igualo superior a 1.000.000 de habitantes, tambien de derecho.

Art. 8.° Condiciones y cal'acterislicas de los vehfculos.-J: Los
vehículos a los que hayan de estar referidas las autorizaciones de
arrendamiento con Conductor, no tendrán una capacidad superior a

ocho plazas, inciuida la del conductor, y deberán reunir, sin perjuicio de
cualesquiera otras que supongan una mejora de sus condiciones, las
siguientes características:

a) Motor con una cilindrada mínima de 1.990 centímetros cúbicos.
b) Longitud minima exterior, medida de extremo a extremo del

vehículo, de 4.55 metros.
el Dimensiones y equipamiento del interior del vehículo y de los

asientos, adecuados para proporcionar al usuario la seguridad'! comodi
dóld propias de este tipo de vehículos, que, en todo caso, deberán ser
supcriores a los presentados por los turismos de tipo medio,

d) Malctero con una capacidad útil de 300 litros ('0010 mínimo.
e) Aire acondicionado o climatización.
l) Tclcfono a disposición del usuario.

No resultará exigible el cumplimiento de los requisitos previstos en
los apartados a), b), c) y d) cuando la Empresa justifique sufiClcntemente
que el prccio final del vehiculo recomendado por su fabricante,
incluyendo el IVA, en el momento de refenr al mismo la correspon
diente autorización, es igualo superior a 4-.000.000 de pesetas.

2. Los vehiculos a los que inicialmente hayan de referirse las
autorizaciones de arrendamiento con Conductor no podran tener una
antigücdad superior a dos anos. contados desde su pnmeru matricula
ción. Dicha antiguedad se ampliará hasta cinco anos cuando la Empresa
justifique suficientemente que el precio final del vehículo recomendado
por su fabri.cante, en el momento de referir al mismo la correspondiente
..utoozación, es igualo superior a S.OOO.OOO de pesetas; no existiendo
limitación al~una en cuanto a la antiguedad del vehiculo, cuando el
referido precIO sea igualo superior a 8.000.000 de pesetas.

Art. 9.° Publicidad y distinti\'Os en los \'ehfclllos.-Los vehículos
dedicados a la actividad de arrendamiento con Co~ductor no podt.:án
nevar publicidad alguna, ni signos externos idenlÍficativos. salvo la
tarjcta.en que se documente la correspondiente autorización y la placa
relativa a su condición de vehículos de servicio publico.

Art. 10. Soliciwd de las alt/ol'i=aciones.-l. para iniciar la tramita
ción del procedimiento tendente a la obtención de las autorizaciónes de
arrendamiento de vehículos con Conductor, que hayan de domiciliarse

.en un municipio en el que la Empresa solicitante no tuviera ya
domiciliadas otras autorizaciones en vigor, será necesario prescntar ante
el órgano competente, el correspondiente impreso oficial normalizado
de solicitud, al que habrá de acompanarse de original o fOlocopia
compulsada de la siguiente documentación:

a) Cuando se trate de personas físicas, documento nacional de
identidad en vigor, documento de identificación que surta efectos
equivalcnlcs en el país dc origen o bien el pasaporte, así como, en todo
caso, acreditación de encontrarse en posesión del correspondiente
numero de identificación fiscal.

¡' Cuando se trate de personas jurídicas dcberá presentarse copia
autorizada del documento de constitución en el que conste como objeto
de la Empresa el de realizar la actividad de arrendamiento de vehículos
con Conductor; así como su tarjeta de identiticación fiscal y justificante
de la inscripción en el Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro
que COITCsponda.

b) Justificante de la afiliación en situación de alta de la Empresa
solicitante en el régimen de la Seguridad Social, así como certificación
de hallarse al corriente en el pago de las correspondientes cuotas o, en
su caso, certificación del aplazamiento-de pago, expedidas por el órgano
competente de la Seguridad Social.

e) Licencia municipal de apertura de los correspondientes loca1cs ti

ofieinas en los que la Empresa ejerza su actividad.
d) Declaraciones o documentos de ingreso del Impuesto sobre la

Renta de las Personas físicas o del Impuesto sobre Socícdades, de los
pagos a cuenta o fraccionado o de las retenciones a cuenta de 10$
mismos, y del Impuesto sobre el Valor Anadido, cuyos plazos reglamen
Unios de presentación hubiesen vencido durante los doce meses inme·
diatamente anteriores a la fecha de la solicitud. .~

Dicha documentación podrá ser sustituida por una certificación
expedida· por el órgano competente del Ministerio de Economía y
Hacienda, acreditativa del cumplimiento por parte del solicitante de sus
obligaciones en relación con los mencionados impuestos, durante el
período señalado en el párrafo anterior.

2. Cuando la Empresa solicitante de nuevas autorizaciones ya fuera
titular de otras en vigor domiciliadas en el mismo municipio en que lo
hayan de estar aquéllas, bastará con la presentación del correspondiente
impreso oficial de solicitud.

Arl. 11. Otorgamiento de las autori=o1Ciolu:s.-l. Presentada la
solicitud a Que se refiere el artículo anterior ante el órgano competente
para su. resolución, éste procederá, siempre que se acompane la
documentación a que se refiere dicho artículo cuando así resulte
obligatorio y no conste o se observe el incumplimiento de al~uno de los
requisitos previstos en el artículo 5, a recabar el preceptivo mforme del
correspondiente Ayuntamiento, haciéndole llegar un extracto de la
solicitud y documentación aportada, con la advertencia de Que si no
informa en el plazo de un mes, se entcilderá que conSidera conveniente
el otorgamiento de la autorización solicitada.
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El Ayuntamiento sólo podrá emitir un informe desfavorable cuando
se observe el incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en el
artículo 5, o cuando existiendo un plan o programación aprobado por
el órgano competente conforme a lo previsto en el punto 3 de este
artículo, así deba resultar de la aplicacIón del mismo.

2. Cuando el informe del Ayuntamiento fuera desfavorable. el
ór~m:1O competente procederá a la denegación de la autorización
solicitada. .

Asimismo, el órgano competente denegará la autorización aun
cuando el informe del Ayuntamiento fuera favorable, si existe una
desproporción manifiesta entre el número de a.utorizaciones de esta
clase otorgadas en la zona en Que esté situado el municipio y los
potenciales usuarios del servicio.

3. Cuando existan desajustes entre la oferta y la demanda de los
servicios de arrendamiento de vehículos con Conductor en una determi
nada zona, el órgano competente para el otorgamiento de las autoriza

.oiones•. previa audiencia de los correspondientes Ayuntamientos, podrá
elaborar y aprobar un 'pl an o programación de transporte en el que se
establezcan limitaciones al otorgamiento de autorizaciones o criterios
relativos a la prestación de esta actividad. asi como de su distribución
terri.torial. ·Cuandoexista dicho plan o programación, tanto el informe
munidpalcomola deCisión administrativa sobre el otoJl3miento de las
autorizaciones que hayan, de domiciliarse en el terntorio afectado
1endrán carácter regladQ•. pudiendo revestir carácter negativo única4 •

--'IÍ)Cnte cuando se incumpla alguno de los requisjtos previstos en el
articulo 5,0 cuando así deba resultar de los criterios prevIstos en el plan.

4. 'Cuando no se aprecie la existencia de las circuntancias previstas
en los PUDl05 anteriores y el, Ayuntamiento emita su informe en sentido·
favQrabl~ o- transcurra un mes, desde, Que éste le fue recabado, sin !=Jue
se pronunc.le al respecto. el órgano competen~e lo notificará al sohci
tante, indicándole que dispone de tres meses. contados'desde la fecha de
notificación, para aportar· la .documentacíón que.8 continuación se
relaciona, con la advertencia que" de no hacerlo así, el expediente se
archivará sin más. trámites: '

a) . Permiso de circulación del vehículo al que se pretenda referir la
autorización, en el que conste como destino del vehículo la actividad de
arrendamiento; ~

o) .. Ficha de -inspección técqiea del vehículo en la que figure hallarse
vigcnt.e el reconocimiento periódico legalmente establecido.

el Ju;stificante de la suscripción del seguro previsto en el artículo 5.
d) Justificante de estardado de alta y al corriente en el pago de la

licencia. fiscal~ o impuesto que la sustituya.. '
, e) ,Documentación acreditativa de la contratación y correspon4

diente inscripción'en régimen ·de alta en la Seguridad Social. del nUmero
de Conduetores que resulte pertinente, conforme a lo previsto en el
articulo 6; computándose' a tal efecto las autorizaciones que vayan' a ser
entregadas. _

O Justificación de haber constituido la correspondiente fianza en
los términos previstos en esta Orden, "-

El mencionado plazo de tres meses podrá. excepcionalmente, ser'
ampliado como máúm_o hasta otros tres más.. cuando, antes de
cumplirse aquel. el interesado así lo solicitara justificando suficiente
mente la· imposibilidad de disponer delvehiculo al que la autorización
haya de referirse dentro del plazo· inicial.
.... 5. Cuando la document.ación relacionada en el punto anterior fuera
presentada en el·plazo prevIsto. el órpnocompetente podrá proceder,
siempre que no conste o se observe el i'ncumplimiento de alguno de los
requisitos exi~ibles. para el otorgamiento de la· autorización. a expedir
una <;lutorizaclón provisional que; habilitará por un plazo máximo de seis
meses, en caso de nó ser revocada. para dedicar el vehículo consignado
en la misma al ejercicio de la actividad de arrendamiento con Conduc
tor.
'," 6.. Una vez examinado el expediente y constatado que se cumplen
la totalidad. de las condiciones exigidas .en el artículo 5, el órgano
competente pr~cderá al otórgain~ento de la autorización definitiva,
dando conOctmrcnto de eUo al Regtstro General de Transportistas y de
Empresas.de Actividades Complementarias y Auxiliares del Transporte
para su pcrtinenteanotación. .>'.. '

Art. 12. Docume11lacitJn (je. las alllorizaciones.-Las autorizaciones
de- ~rrendam¡ento de vchícu.loscon Conductor otorgadas conforme a lo
prvlsto en el articulo anterior. se documentarán mediante la expedición
de las correspondientes tarjetas de la clase VTC, en las qe se espcéiftcará
su titularidad. domicilio, vehículo al que estén referidas y demás
circunstancias de la actividad que se determinen por la Dirección
General del Transporte Terrestr~·

la tarjc;t.a en que se documente .la autorización deberá ir en todo
momento en el vehiculo y situada en lugar que resulte visible desde el
exterior.

ArL 13., Régimen de las!ianzas indh'iduales.-l. De acuerdo con
el artículo S1 del ROTT. las Empresas que deseen obtener autorizacio-:
nes. de· arrendamiento devehiculoscon Conductor deberán constituir
una fianza de 250.000 pesetas por cada autorizaéión, como garantiadel
cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones administrativas
que dimanan de las mismas, la cual estará afecta al pago de las sanciones

pecuniarias por incumplimiento de la normativa reguladora de la
ordenación del transporte. que hubieran resultado insatisfechas.

La constitución de la fianza podrá realizarse bien mediante ingreso
en metálico. títulos de la Deuda Pública o valores ~similados. en la Caja
General de Depósitos o suS- sucursales, bien mediante aval de Entidad
financiera O de afianzamiento legalmente reconocida,

Las fianzas se constituirán a disposición indistinta de la Dirección
General del Transporte Terrestre. del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes. y de las Direcciones Generales de Transportes de las
Comunidades Autónomas que tengan competencias delegadas en rela
ción con las obligaciones a las que las dtadas fianzas quedan afectas.

2, Cuando por incumplimiento de la Empresa de las obligaciones
dimanantes de la correspondiente autorización se haga uso total o
parcial de la fianza, la Empresa titular deberá reponer el importe
detraído en el plazo máximo de treinta días. En caso contrario. se
procederá a la devolución de la parte en su caso no utilizada de la fianza
y a la revocación de la aütorización a la que la misma estaba referida.

3. Las fianzas. serán devueltas a la Empresa que las constituyó
cuando por haber dejado esta de ser titular de la5 autorizaciones a que
estuvieran referidas. asi lo autorice el órgano administrat.ivo compe
tente.

Art., 14. Constitución di! las fianzas colectil'as.-Las asociaciones o
federaciones profesionales de Empres¡ls arrendadoras de vehículos con
Condl,lctor legalmente constituidas., podrán establecer fianzas colectivas
en favor de aquellos- de sus miembros que- expresamente determinen. en
cuyo caso quedarán éstos exonerados de constituir. la fianza indjvidual
en 105 términos previstos en el artículo anterior.

-Serán de aplicación. respecto a la constitución de dicha .fianza
colectiva~ idéntICas reglas a las establecidas para las fianzas individuales.

Are 15. Bajas y al/as en las fianzas colec/j)'as.-1. Cuando la
correspondiente asociación o federación de Empresas arrendadoras de
vehículos con conductor comunique al Director general del Transporte
TelTCstre la baja de alguna Empresa en el grupo al que estuviera referida
In fianza· rolectiva, dicha Empresa d~berá constituir en el plazo de
trei.nta- días la preceptiva fianza· en la modalidad individual, considerán
dose anulada, en caso de no hacerlo, la correspondiente autorización.

La comunicatión de la baja notificada por'la asociación o federación
schará mediante correo certificado con acuse de recibo. dirigido al
Director general del Transporte Terrestre,quie1í a su vez ·10 comunicará
n la Empresa afectada, lo que supondrá. a partir de la fecha de recepción
de dicha notificación. la cx.clusión!" a todos los efectos, de la Empresa a
la que -se refiera de la correspondIente fianza,colectiva.

El cómputo del plazo de treinta dias previsto para la constitución de
la fianza individual comenzará·a contarse a partir del ,momento en que
la Dirección General del Transporte Terrestre, requiera a la Empresa que
hubiera causado baja en la asociación o federación. del cumplimiento de
aquclla obligación.

2. La not-ificación al Director general del Transporte Terrestre.
efcctuada por correo certificado con acuse de recibo. por parte de la
.correspondiente asociación o federación. comunicando el alta de una
nueva Empresa en la fianza colectiva que aquélla tuviera establecida,
supondrá. a rartir de la fecha de: notificación, la inclusión a todos los
ef-ectos de ta Empresa ,en dicha fianza colectiva. .

Art. 16. Cuan/fa de las fianzas eqlectil'ai-1. Las cuantías de las
fianzas colectivas que constituyan las asociaciones o federaciones
profesionaleS de Empresas arrendadoras de vehiculos con Conductor. se
reducirán en relación con el importe qué correspondería por aplicación
de lo previsto en el articulo 13, en los siguientes términos:

- A la fianza colectiva. sustitutiva de 75 a 150 ftanzas individuales,
le corresponderá una reducción del 65 por lOO,

- A la fianza colectiva. sustitutiva de -150 a 300 fianzas individuales,
lc cOlTCspondcrá una reducción del 75 por 100.

- A la fianza colectiva. sustitutiva de más de 300 fianzas individua
les. lc, corresponderá una reducción del 85 por 100.

Las fian2as colectivas que sustituyan a menos de 75 fianzas indivi
duales no .daran lugar a rC,ducción algúnu.

2. Cuando una .Empresa se acoJa al régimen de fianza colectiva
dcberá hacerlo por la totalidad de las autorizaciones concedidas de: que
disponga. así como de las que, en su caso, vaya solicitando con
postcrioridad.

Art. 17. Ejecución de la fian=a colccth'a.-Las fianzas colectivas
responderán hasta el límite fijado cn el articulo 13 para laS de carácter
individual. por el incumplimIento de las obligaciones y responsabilida·
des dimanantes de cada una de las autorizaciones colectivamente
afianZadas. estando afectas.hasta dicho limite, al pago de las sanciones
económicas insatisfechas que, en relación con cada una de dichas
autorizaciones o con las Empresas ·titulares de. las mismas; se hubieran
impuesto por incumplimiento de la normativa reguladora de la ordena·
ción del transporte.

Cuando por incumplimiento de una Empresa de tales obligaciones
dcba hacerse uso de la fianza colectiva. la asociación o federadón de
Empresas arrendadoras de vehiculos con Conductor deberá reponer el
impvrte detraído de aquella antes de la fecha en la que corresponda
realizar la justificación periódica de la adecuación de la cuantia de dicha
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fianza colectlva ante la Dirección General del Transporte Terrestre, de
acuerdo con lo dispuestoen el artículo siguiente.

Art. 18. Comprobación ¡x>riódica de las fian=as colee/il'as.
1. s.cmc~tralmente. conforme al calendario que a tal efecto determine
la DireCCión General del Transporte Terrestre. las asociaciones o
federaciones de Empresasarrcndadoras de vehículos con Conductor que
hubieran establecido fianzas colcctivas deberán remitir a dicha Direc
ción General la relación de las Empresas que hayan causado alta o baja
en la f~nza colectiva, con expresión de las autorizaciones afectadas. así
como justificar documentalmente la adecuación de dicha fianza a las
previsiones contenidas en el articulo' 16.

Cuando las circunstancias aconsejen un control más frecuente de la
adccuadón de la cuamía de estas fianzas. la citada Dirección Gencral
podrá determinar que, con carácter general. la justificación de dieha
adecuación se realice trimestralmcnte.

2. Si del examen de la documentación aportada se desprl'ndiera que
la cuantia de la fianza colcttiva resulta inferior a la que. conforme a lo
previsto en el ,artículo 16. corresponda en ese momento al total de
nutorizacioncs garantizadas. por aquélla. la Dirección General del
Transporte Terrestre lo notificará a la correspondiente asociación o
federadón y si esta no justifica documentalmente en el plazo de treinta
días. contados desde la recepción de dicha notificación •. haber elevado
dichaeunmia hasta la quc_corresponda, .procederá a la devolución de la
fianza colectiva, quedando obligada cada Empresa as.ociada a constituir
una fianza individual en los términos previstos en el al1ículo 13. en el
plazo de treinta días desde que tal obligación les sea comunicada por la
Dirección General del Transporte Terrestre.

Art. -19. Clases de 1'fsados.-la validez.de las autorizaciones otorga
das -conforme a lo previsto en esta Orden quedará condicionada a la
co.n~tau~ción ,pc~iód.ica· del manleni~iento de las condiciones que
onglnan~n~enteJusuficaro~el olorganllcnto de aquéllas y que constitu
yen reqUISitos para su vahdez, y de los que. aun· no siendo exigidos
originariamente, resulten asimismo de obligado cumplimiento.

Dicha con~tatacjón se llevará a cabo 'por el órgano administrativo
que hayareahzado el otorgamiento de las autorizaciones, mediante la
rcal.ización, de fo~a indc~~dientc y separada, del visado tendente a
venficar las. cC?ndICtOnes'ex.lgldas.a la Empresa con carácter general y
cuyo cumphmlento afe<:ta a la validez de la totalidad de las autorizacio

'nes de que sea titular;'foet'visado relativo al control de los requisitos
que deban ser cumplidos de forma dilcrenciada en relación con cada una
de las autorizaciones de que sea titular la_ correspondiente Empresa.

Art. 20. Visado de las condiciones exigibles a la Empresa.-Para la
realización del visado tendente a verificar el mantenimiento de las
condiciones ex.igidas a la Empresa con carácter general. que se llevará a
cabo bienalmcnte'j de forma unitaria para cada una de las Empresas.
será necesario aportar análoga documentación a la expresada en el
artículo 10.' .

La falta de realización del visado o de la aportación de la documenta
ción preceptiva ene! plazo ~tablecido a tal efecto será constitutiva de
una infracción leve, con arreglo a lo dispuesto en el articulo ¡99~n)
del ROTI. Transcurrido seis me51:S desde la finalización de dicho plazo sin
que se haya procedido a la realización del visado, o aportar la totalidad
oe la documentación prcceptiva,'5C considerarán caducadas; sin necesi
dad de revocación <cxpresa por parte dc la Administración. todas las
autorizaciones de arrendamiento de vehiculo$ con Conductor, de que
fuera titular la Empresa. que hubieran sido otorgadas por el órgano
administrativo al Que corresponda realizar el visado.

Art.21. Visado de los requisitos de las alltorizaeiones.-l. Para la
realizacjón del segundo de los visados prevjsto en el articulo 19. que se
llevará· a cabo anualmente. sa1vo que la Dirección General del Trans
porte Terrestre, a la vista de las circunstancias que concurran en esta
actividad específica, determine que el mismo se realice bienalmente,
será necesario aportar ante el órgano competente, de forma diferenciada,
análoga documentación a la ex.presada en el punto 4 del artículo I L
referida a cada una de las autorizaciones de las quc la Empresa sea
titular, así como fotocopia de las tarjetas en que las mismas se hubieran
documentado. correspondicntes al periodo inmediatamente anterior.

La falta de realización del visado o de la aportación de la documenta
ción prcreptiva en rdación con una autorización, en el plazo establecido
atal·efccto. será constitutiva dc una ínfracdón leve. con arreglo a lo
dispuesto en el artíe'ulo 199·n) del ROTT. Transcurridos seis meses
desde la finalizacíón de. dicho plazo sin que se haya procedido a la
realización del_visado. o a la aportacíon de la documentación prceptiva.
se considerará caducada la autorización de que se trate, sin necesidad de
revocación expresa por parte de la Administración.

La realización- del visado previsto en este punto dará lugar a la
expedición dc una nueva tarjeta. que sustituirá a la correspondiente al
periodo inmediatamente anterior.

2. En tooo caso,.c1 pago de las sanciones pecuniarias impuestas por
resolución definitiva envía administrativa. será requisito nccesario para
la realización del visado respecto de las autorizaciones en relación con
las cuales hayan cometido sus titulares las correspondientes infracciones.

Art. 22. Rehabiliracióll de aUlori=acione.. caducadas por falta de
"islu/a.-Excepcionalmente, cuando concurran causas justificadas y de
índole no común que impidieron visar en plazo. y así se solicite

aportando la documentadón que a juicio del órgano competente
acreditc de forma suficiente la concurrencia de dichas circunstancias.
podrá éste. previo informe del Comité Nacional del Transporte por
Carretera. que podrá ser sustituido por el del órgano equivalente de la
Comunidad Autónoma. cuando éste existiera, conceder la rehabilitación
dc autorizaciones caducadas por falta de visado.

Art. 13. Pla::os para la rroli=ación de los I·isados.-La realizacióp de
los visados previstos en los articulas anteriores se llevará a cabo de
acuerdo con los plazos y calendario que al efecto se determinen por la
Dirección General del Transporte Terrestre o. de conformidad con lo
previsto por ésta. por las Comunidades Autónomas que por delegación
del Estado haynn de realizarlos.

Art. 24. CVIl/probaclón de las condiciones de la-alltori::aciofl.-La
rcalilaeion de los visados periódicos previstos en los artil'ulos anteriores
no será obstáculo 'para que la Administración pueda. en todo momento,
comprobar el cumplimiento adecuado de los requisitos previstos en el
artículo S. rccabando de la Empresa titular de las autorizaciones ~a
documentación acreditativa que estime pertinente.

Art. 25. Tn11lsIIlisiÓJI de las autor/:(lciones.-Las autorizaciones de
arrendamicnto de vehículos con Conductor podrán transmitirse a otros-
titulares. siempre queJa Administración así lo posibilite realizando la
novación subjetiva de las mismas en favor de sus adquirentes. Dicha
novación estará condicionada a que los adquirentes cumplan la totali
dad dc los requisitos previstos cn esta Orden para el originario
otorgamiento de las autorizaciones.

Lns autorizaciones transmitidas habrán de continuar refcridas a los
mismos vehículos sobre los q\,le el 3.dquirente deberá haber adquirido.
a su vez. al~una de las lennas de disposición establectdas en el artículo 7;
o bien ser stmultáneamente referidas a vehículos distintos aportados'dos
el nuevo titular. siempre Que se cumplan los requisitos previstos
para la sustitución de vehículos en el artículo 27 de esta Orden.

la transmisión de las autorizaciones no podrá suponer, en· ningún
.caso, el cambio de residencia de las mismas.

La novación subjetiva de las autorizaciones dará lugar a la sustitu
ción de las tarjetas. en que las mismas estuvieran documentadas. por
otras cuyas especificaciones se adccúen a la novación autorizada.

Art 26. Régimen ~special de transmisión de alttori:aciolles a los
!¡erederus jOr=osos.-No obstante lo previsto en el artículo anterior,
cuando se produzca el fallccimiento del titular de las autorizaciones.
podra realizarse. aun cuando no, se cumpla el requisito exigido en el
"parlado a) del articulo 5, la novación subjetiva de las mismas en favor
de sus herederos forzosos. de formá conjunta r por un plazo máximo de
dos años. Transcurrido dicho plazo, o antes SI se produjera la adjudica
dón hereditaria deberá cumplirse el citado requisito. procediéndose. en
caso contrario. a la revocación de las autorizaciones.

-\rt. 27. Suslifllcióll de rcf¡(cu/os afectos a las autori=aóo!t(>s,-Los
v\,,'hícUlos a los que estén referidas las autorizaciones de arrendamiento
con Conductor podrán sustituirse por otros cuando así lo autorice el
órgano competente. mediante la retercneia de la corrspondiente autori
zación 'al nucvo vehlculo,

Dicha sustitución ,quedará subordinada a que el vehículo sustituto
cumpla los requisitos previstos en esta Orden. No obstante. se autorizará
la sustitución aun cuando cl vehículo sustituto tenga una antiguedad
superior a dos años, siempre que fuera inferior a la del vehículo
sustituido. - \.. j

La sustitución del vehículo al que estuvieran referidas las autoriza
ciones dará lugar al cambio de las corr~spondientes tarjetas por otras
cuyas cspt..'cificaciones se adecuen a la sustitución autorizada. ,..

-\1'1. 28. Condiciones del arrendamiento de ¡'('hiel/los eOIl
COIJdllctur.-El servicio de arrendamiento de vehículos con Conductor
deberá contratarse previamente en las ofiCinas o locales "de la Empresa
nrrendadora situados en el municipio en el que esté domiciliada la
'eorrcspondú.'nte autorización. En ningún caso podrán los correspondien
tes vehículos aguardar o circular por las vias publicas en busca de
dicntes. ni realizar la recogida de los que no hayan contratado
pn:viamcnte el servicio.

Art. :!.9. I/oja de rltta.-A efectos de control administrativo debera
lkvarsc a bordo del vehículo una hoja de ruta en la que se hará constar
el nombre. domicilio y numero del documento nacional de identidad o
código de. identificación fiscal del arrendador; el lugar. fecha y hora en
que ha de iniciarse el servicio; la matricula del vehículo, el número de
la autonzacióin administrati\'a referida a éste y la autoridad que la
otorgo; asi como el resto de las circunstancias que se establezcan. en su
caso. por la Administración o que libremcnte pacten las partes.' LJ.
Empresa habra de conservar copia de dicha documentación durante el
plazo de cinco años. contados a panir de la fecha de celebración del
contrato.

La identificación de la autoridad administrativa otorgante de IJ
autorización podrá realizarse a tr:wés de las siglas que, a electos de
matriculación dd vehículo, tenga- asignada la provincia en que dicha
autoridad estc radicada.

Are 30. Precio del arrcndamicnto.-Los precios de la actividad de ,
arrendamiento de whículos con Conductor no e~tarán sujetos a tarifa
ndministrativa, si bien las correspondientes Empresas deberán tener
expuestos los que apliquen en los locales en que realicen el arrend¡l.
miento.
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BORRELL fONTELLES

D1SPOSICION FINAL

Delimitar los conceptos de tasa Y" de precio público, así como el
régimen dc exigenda de estos últimos.

Ajustar la normativa reguladora de las tasas a los principios de
observación _general en materia tributaria. Así, la presente ley ha
respetado el principio de legalidad y reserva de ler en materia
tributaria, el principIO de universalidad presupuestaria, e de nó afecta
ción y el de unidad de caja; también -los principios de suficiencia
financiera y de capacidad económica.

Racionalizar el actual cuadro de las tasas de la Generalidad, lo que
supone, por un lado, una ordenación de las tasas a los servicIOS
realmcnte prestados. y, por otro. la no apJícación de tasas a otros
servicios. por el hccho de considerar que no toda prestación de los
servicios por la Administración de la Gcneralidad hade estar gravada.

En concreto, las novedades más importantes que pueden resaltarse
en d· presente texto legislativo en matcria de tasas son las siguientes:

Se crean 1mi nuevas lasas de' realización de servicios docentes
periódicos por cl Instituto de Estudios de la Salud. del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social, y de inscripción y expedición de titulos de
capacitación para el ejercicio de la profesión de transportista o activida.
des auxiliares y complementarias del transporte. del Departamcnto de
Política Territorial y Obras Públicas; asimismo, se extiende a todos los
·Dc-partamcntosJa tasa por la realización de los trabajos facultativos de
dirccción e inspección de obras que antes solamente se exigían en el
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas y en el de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

Se introducen modificaciones en el redactado y numerosas deroga
ciones que afectan a todos los Departamento y particularmente a los de
Gobernación, Cultura, Polí~ica Territorial y Obras Públicas, Agricultura,
Ganadería y Pesca, Justicia y Bienestar Social. ;

Al mismo tiempo, como-consecuencia de la creación dcl Departa·
,mento de Medio Ambiente, se traspasan a este Departamento determi
nadas tasas que constituían los hechos imponibles de servicios prestados
por cl Departamento de Políti~a Territorial y Obras Públicas.

Ley 33/1991, de 24 de diciemb~ de Tasas y Precios Públicos de la
Generalidad de Cataluña

La 'ley 27/1984, de 19 de diciembre, de Tasas de la Generalidad,
estableció las normas jurídicas que, con carácter general, debían regir la
percepción de las tasas por aprovechamientos especiales y por la
prestación directa de los servicios de la Generalidad.

la Ley 6/1986, de 8 de mayo, de Despliegue y Modificación de las
Tasas de la Generalidad, constituyó un segundo paso en la tarea de
sistematización legislativa de nuestros tributos. recogiendo en un solo
texto articulado las normas generales y la regulación particularizada de
las tasas de la Generalidad.

La disposición final cuarta de la Ley 13/1988, de 31 de diciembre, de
Presupuestos de la Generalidad de Cataluña, de sus Entidades autóno
mas '1 de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para 1989,
autonló al Consejo Ejecutivo de la Generalidad a refundir en un texto
úni~o la ley 6/1986, de 8 de mayo, con'las correspondientes modifica
ciones introducidas por·la~ leyes de Presllpuestos y la Ley 18/1987.
de 13 de julio, por la que se establece la gratuidad de la Ensenanza en
los estudIOS de nivel Medio_ y en los de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos. Al.afJlparo de aquel mandato, se redactó el texto refundido
aprobado por el Decreto lellislativo 1/1989, de 23 de iunio.

la promulgación en el ámbito estatat de la ley 6rgánicaJ/1989,
de 13 de abril. ha modificado los artículos 4.°, l.0 Y7.°, I Y2, de la Ley
Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autónomas, en
un doble aspccto:Por un lado, ha restringido el concepto de tasa y, por
otro,ha segre~dode las tasas el concepto de precio púbJico, ingreso de
derecho público, de naturaleza no tributaria. cuya regulación no está
sujcta al estri_cto principio de legalidad propio de los tributos. Como
consecuencia de estas disposiciones, es preciso revisar la regulación
contenida en la' normativa actuaJ de las tasas. a fin de adaptarla a la
nucva .configuración de los conceptos de tasa y precio ,público.

Dentro de esta definición del marco legal es oportuno regular en un
te.xl0 'único las tasas Y'los precios públicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de eataluna. .

la presente ley establece los principios básicos que deben regir las
tasas y precios públicos y la regulación partícularizada de todas las tasas,
sin perjuicio de que se prevea su posible aplicación a tasas afectas a

. funciones y. servicios Que pueden transferirse. -, _
_ Es pTCClsorcordena-r, homogenetzar y unificar mediante una norma

de rango Jegal las tasas exigibles actualmente, cualquiera que sea su
origen, por el hecho de Que su normativa, además de heterogénea y
compleja, es en algunos c:asos., obsoleta.

la presente Ley no se limita a refundir el actual cuadro de tasas, sino
QUe' persigue objetivos más ambicioSQs, entre los cuales:

LEY 33//99/, de 24 de diciembre. de Tasas .v Precios
Pt.iblico!i de la Generalidad de Cataluña.
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limos: Sres. Secretario .general para los Servicios del Transporte y
~ Director general del TranspOl.1e Terrestre. .

Se facuha a la Dirección General del Transporte Terrestre para dictar
Jas disposiciones. necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente
Orden, asi COrno para interpretana y resolver las dudas que en su
aplicación se susciten.

.Madrid. I de febr~ de 1992.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-No será de aplicación 10 dispuesto en esta Orden a los
supuestos legalmente previstos de colaboración entre transportistas, que
se r('giran porlo·cspedficamente establecido para ellos, ni, de aeuerd_o
con el artículo 180 del ROTI, al arendamiento de cabezas tractoras
provistas de autorizaciones de la clase TO, otorgadas conforme a lo
previsto en el punto 2 de la disposición transitoria quinta de la ley
16/1987, de 30 de julio, de OrdenaCión de los Transportes Terrestres,
quc se regirán conforme a lo establecido en dicha disposición y en sus
normas de desarrollo.

5egunda.-la expedición d.e las autorizaciones de arrendamie.to a
que se- refiere la presente Orden, así éomo el visado de las mismas, están
sujetas a-la tasa prevista en el Decreto 142/1960. de-4 de febrero, o a la
que pudiera legalmente sustituirla. . '

TCTCe.ra.-las Comunidades Autónomas de las Islas Baleares y de
Canarias podrán dictar normas en desarrollo o ejecución de la Ley de
Ordenacion de loS Transportes TetTe$lres y su Reglamento en materia
de arrendamiento de vehículos con Conductor, desde la fecha en que
aquéllas ostenten por de1~ióndel Estado, el ejercicio de las competen
cias previstas. en el artículo 8 de la ter Orgánica 5-/1987, de 30 de julio,
conSIderándose de aplicación supletoria respecto de aquellas disposicio-
nes, las normas contenidas en la presente Orden.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Las correspondientes listas de precios deberán estar redactadas de
forma que permita su perfecta comprensión. así como estar selladas por
la Administración al menos con quince días de antelación a la fecha en
que comiencen a aplicarse. Su colocación deberá realizarse en lu~res
suficientemente accesibles para el público)' la impresión o escntura
deberá hacerse con caracteres que hagan peñectamente visible y legible
su contenido. .

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con Conductor
obtenidas por canje de las antiguas licencias municipales de Ja clase e,
conform~ a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición
transitoria segunda del ROTT, se regirán por lo dispucsto en esta Orden,
con las siguientes particularidades:

a) No les será ell.igible el, número minimo de vehículos previstos en
el articulo 7.

b) No estarán sujetas al cumplimiento de las caracterfsticas previs
tas en el artículo 8 para los vehículos a los que estén referidas las
autorizaciones, hastá el I decnero de 1995.

No obstante, cuando en un determinado territorio concurran circuns
lancias específicas que así lo aconsejen. a juicio del órgano competente
para el otorgamiento de las autorizaciones de arrendamiento de vehícu
los con Conductor, podrá éste, previa audiencia de los Ayuntamientos
aft.."'Ctados, establecer un plazo inferior al previsto en el párrafo anterior.

D1SPOSIOON TRANSITORIA

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado. y yo, en nombre del Rey. y de acuerdo con lo que estabJece
e! a~ticulo 33.2 del- Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sIguiente


